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Boletín Oficial N° 2778 
Corrientes, 20 de Abril 2017. 

 
Resolución  
N°891: Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Provisoria Suscripta Empresa 
Adjudicataria “MECAR S.A”  con el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M. PROMEBA.- 
N° 892: Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, suscripta entre el 
Representante Legal “GINSA S.A.” y el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M.- PROMEBA. 
N° 893: Asignar la denominación de Fondo Permanente para el programa de Fortalecimiento 
Institucional “Oficina de Empleo de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes”. 
N° 898: Incrementar el “Adicional Jerárquico” que perciben las autoridades Superiores del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
Disposición S.I. 
N° 0194: Establecer en  nueve (9) meses “PLAN DE RECUPERACION Y 

REHABILITACION DE VEREDAS PARA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL” ejecutada 
por la Empresa SIXTO RIVERO GODOY. 
 
Nómina de Ex Combatientes y movilizados (A.C.O.R.) 
 
Listados de Disposiciones Secretaria de Planeamiento Urbano. 
 
Resoluciones Abreviadas 
Departamento Ejecutivo. 
 
N° 890: Reconocer el gasto a favor de la firma Comercial: MELIS JOSE GUSTAVO 
(Servicios prestados por Mini cargador).- 
N° 894: Dar la baja definitiva del inventario del Juzgado de Faltas N° 3 (bienes de 
Informática). 
N° 895: Dar de baja la Licencia N° 104, y al vehículo afectado a la misma para el servicio de 
Taxi por Resolución 2085/16, a la Señora  Romero Nancy. 
N° 896: Conceder la Licencia N° 060, para el servicio de Taxi que se encuentra vacante a la 
Señora Segovia Mónica Alejandra.- 
N° 897: Conceder la Licencia N° 083, para el servicio de Taxi que se encuentra vacante a la 
Sra. Fernández Raquel Elizabeth. 
 
Disposiciones Abreviadas 
Secretaría de Coordinación General. 
 
N° 176: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N° 155/17, de acuerdo al Informe N° 
560/17 (compra de Banderas de Ceremonia). 
N° 181: Aprobar el trámite de  Contratación Directa de servicio de logística, de acurdo al 
Informe N° 568/2017 (Contratación Servicio de Operativos Integrales). 



N° 182: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a 
favor de CATTANEO JUAN CARLOS (compra de un par de red de fútbol con destino Casa 
Educativa Terapéutica). 
 
Secretaría de Ambiente. 
 
N° 139: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Las 
Flores Corrientes (Compra de 1 (una) corona de  flores). 
 
Secretaría de Desarrollo Comunitario. 
 
N° 055: Aprobar la adjudicación en Compra Directa, a favor de la firma “NEA SERVICIOS 

INTEGRALES S.R.L. (Artículos de Limpieza destinada a las Salas de Atención Primaria de la 
Salud), 
 
Secretaría de Infraestructuras.  
N° 0184: Aprobar el trámite de Concurso de Precios AF N° 133/17. Para contratación del 
Servicio de Estudio de Impacto Ambiental, (contratación de profesionales). 
N° 0187: Aprobar el trámite de Concurso de Precios A.F. N° 147/17, para la compra de 
elementos de limpieza, con destino a las Delegaciones Municipales. 
N° 0195: Trasladar a partir del día de la fecha, a la agente Aquino Itatí Concepción de la 
Delegación Barrio Ciudades Correntinas a la Delegación CFK 550 Viviendas. 
N° 0196: Trasladar a partir del día de la fecha, a la agente Prieto Pamela, de la Delegación del 
Barrio San Antonio a la Delegación Barrio Alta Gracia. 
N° 0197: Dejar sin efecto en todas sus partes la Disposición S.I. N° 0711, de fecha18 de 
Diciembre de 2015, recaída en el Expediente N° 2591-D-2015, Caratulado: “Dirección General 

Obras y Arquitectura y Urbanismo Sta. Compra de Materiales para obra Salón de Danzas – 
Escuela de Arte Municipal.-  
                                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 



Resolución N° 891 

Corrientes, 17 de Abril 2017. 

 

VISTO:  

 
El Expediente 35-U-2017, caratulado: “Unidad Ejecutora Municipal U.E.M. solicita Resol. Del 

DEM Ratif. El Acta de Redeterminación de Precios”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a fojas 1/2 El Sr. Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Municipal PROMEBA, 

eleva la documentación respaldatoria, de la Redeterminación de Precios de las Obras Públicas: 

“Red de Desagües Pluviales Superficiales y Red Vial”, ejecutadas dentro del proyecto 

BARRIO BAÑADO SUR, a través del Programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA; a 

los fines de obtener la aprobación del Acta de Redeterminación de Precios provisoria, suscripta 

entre la Unidad Ejecutora Municipal UEM de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, y 
los representantes de la Empresa MECAR S.A., adjudicataria de la obra antes consignada, 

mediante Resolución Municipal N° 752/16. 

 

Que, a fojas 3/11 obran: copias simples de la Resolución Municipal N° 752/16 y su anexo y 

Contrato formalizado, con la Empresa MECAR S.A., ante la Escribanía Municipal, 

respectivamente. 

 

Que, a fojas 12 obra copia simple de la Nota PROMEBA N° 531/17 (Nota N° 259/17 del 

ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Secretaría de Vivienda y Hábitat) de 

fecha 14 de Marzo de 2017, comunicando la NO OBJECION a la PRIMERA 

REDETERMINACION PROVISORIA DE PRECIOS, barrio Bañado Sur, (Desagües Pluviales 

Superficiales y Red Vial), LPN N° 06/2016 Ciudad de Corrientes- Unidad Ejecutora Municipal 
de Corrientes- TRI-S01: 0064343/2014; siendo el nuevo monto de contrato de 

Redeterminado Provisorio: Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos Veinticuatro Mil 

Novecientos Veintinueve con Treinta Centavos (42.224.929,30), a valores Abril / 2016. 

 

Que, a fojas 13/15 obra copia simple del Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, 

suscripta el 29 de Marzo de 2017, entre el Sr. Representante Legal de la Empresa adjudicataria 

“MECAR S.A.” y el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M PROMEBA, Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes y Certificación de firmas de la Escribanía Municipal, respectivamente; 

estableciéndose que debe ser aprobada por el instrumento legal municipal correspondiente. 

 

Que, a fojas 16/17 y vuelta obra copia de la Póliza de Seguro de Caución N° 607.251 de la 
COMPAÑÍA FIANZAS U CREDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por aumento de 

suma asegurada por Redeterminación de Precios. 

 

Que, a fojas 18 y vuelta obra dictamen favorable de la Dirección de Asesoría Legal de la 

Secretaría de Infraestructuras de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 



Que en uso de las facultades propias del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, suscripta el 29 de 

Marzo de 2017, entre el Sr. Representante Legal de la Empresa Adjudicataria: “MECAR S.A.”  

y el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M-PROMEBA, Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 

estableciendo el nuevo valor en la suma total de Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos 

Veinticuatro Mil Novecientos Veintinueve con Treinta Centavos ($ 42.224.929,30), a 

valores Abril/2016; atento los fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan por 

íntegramente reproducidos. 

 
Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por la  Sra. Secretaria de Coordinación 

General y Sres. Secretarios de Infraestructuras, de Planeamiento Urbano, y de Economía y 

Finanzas. 

 

Artículo 3°: Girar copia de la presente a la Secretaría de Infraestructuras, Secretaría de 

Planeamiento Urbano a la Unidad Ejecutora Municipal. 

 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

Roberto Fabián Ríos  

Intendente  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaría de Coordinación General  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

 

 

 

Resolución N° 892 

Corrientes, 17 de Abril 2017 

 



VISTO: 
 

El Expediente 34-U-2017, Caratulado: “Unidad Ejecutora Municipal U.E.M Solicita Resol. Del 

DEM Ratif. El Acta de Redeterminación de Precios”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1/2 el Sr. Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Municipal PROMEBA, 

eleva la documentación respaldatoria, de  la Redeterminación de Precios de las Obras Públicas: 

“Red de Agua Potable, Red de Desagües Cloacales, Nexo de Agua, Cisterna y Bomba, Nexo 

Cloacal y Estación Elevadora”, ejecutadas dentro del proyecto BARRIO BAÑADO SUR, a 

través del Programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA; a los fines de obtener la 

aprobación del Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, suscripta entre la  Unidad 

Ejecutora Municipal UEM de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, y los representantes 

de la Empresa GINSA S.A., adjudicataria de la obra antes consignada, mediante Resolución 

Municipal N° 751/16. 
 

Que, a fojas 3/11 obran: copias simples de la Resolución Municipal N° 751/16 y su Anexo y 

Contrato formalizado, con la Empresa GINSA S.A., ante la Escribanía Municipal, 

respectivamente. 

 

Que, a fojas 12 obra copia simple de la Nota PROMEBA N° 539/17 (Nota N° 267/17 del 

Ministerio del Interior, Obras Públicas  y Vivienda de la Secretaría de Vivienda y Hábitat) de 

fecha 14 de Marzo de 2017, comunicando la NO OBJECION a Sur, (Agua y Cloaca) Ciudad de 

Corrientes-Unidad Ejecutora Municipal de Corrientes- TRI-SO1: 0064343/2014; siendo el 

nuevo monto de Contrato de Redeterminado  Provisorio: Pesos Veintinueve Millones 

Seiscientos Sesenta Mil Seiscientos Treinta y Tres con Sesenta y Cinco Centavos ( $ 

29.660.633,65), a valores Abril/2016.  
 

Que, a fojas 13/15 obra copia simple del Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, 

suscripta el 29 de Marzo de 2017, entre el Sr. Representante Legal de la Empresa adjudicataria: 

“GINSA S.A.” y el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M PROMEBA, Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes y Certificación de firmas de la Escribanía Municipal, respectivamente; 

estableciéndose que debe ser aprobada por el instrumento legal municipal correspondiente. 

 

Que, a fojas 16 y vuelta obra copia de la Póliza de Seguro de Caución N° 607798 de la 

COMPAÑÍA FIANZAS Y CREDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por aumento de 

suma asegurada por Redeterminación de Precios. 

 
Que, a fojas 18 y vuelta obra dictamen favorable de la Dirección de Asesoría Legal de la 

Secretaría de Infraestructuras de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Que, en uso de las facultades propias del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por la 

Carta Orgánica Municipal. 



 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, suscripta el 29 de 

Marzo de 2017, entre el Sr. Representante Legal de la Empresa adjudicataria: “GINSA S.A.” y 

el Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M- PROMEBA, Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 

estableciendo el nuevo valor en la suma total de Pesos Veintinueve Millones Seiscientos 

Sesenta Mil Seiscientos Treinta y Tres con Sesenta y Cinco Centavos ($29.660.633,65), a 

valores Abril/2016; atento los fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan por 

íntegramente reproducidos. 

 

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por la Sra. Secretaria de Coordinación 

General y Sres. Secretarios de  Infraestructuras, de Planeamiento Urbano, y de Economía y 
Finanzas. 

 

Artículo 3°: Girar copia de la presente a la Secretaría de Infraestructuras, Secretaría de 

Planeamiento Urbano a la Unidad Ejecutora Municipal. 

 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

Roberto Fabián Ríos  

Intendente  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores  

Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

 

 

Resolución N° 893. 

Corrientes, 17 de Abril 2017 



 

VISTO: 

 

El Expediente N° 672-S-2017, el Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social para el desarrollo de Acciones Conjuntas en el marco de la Red de Servicios de Empleo 
y la Resolución N° 778/17 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mencionado convenio de firmo el Protocolo Adicional N° 23/16 correspondiente al 

Programa de Fortalecimiento Institucional para las oficinas de Empleo del Ministerio de 

Trabajo Empleo y Seguridad Social. 

 

Que, por Resolución N° 778/17 se creó el Fondo para el mencionado programa, se asignó la 

suma de $ 50.000 y el destino de esos fondos, se nombraron los firmantes y se autorizó la 

Dirección General de Tesorería a habilitar una cuenta en el Banco de la Nación Argentina, para 
el funcionamiento del mismo. 

 

Que, se torna necesario adjudicarle una denominación al fondo creado la cual será “Programa 

de Fortalecimiento Institucional- Oficina de Empleo: 

 

Que, el Sr. Intendente municipal posee facultades para el dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1: Asignar la denominación de Fondo Permanente para el “Programa de 

Fortalecimiento Institucional- Oficina de Empleo de la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes” al fondo creado por la Resolución N° 778 de fecha 30 de Marzo, de conformidad a 

las normativas vigentes. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente en el art. 46° Inc. 33 de la Carta Orgánica Municipal, Ley de 

Administración Financiera N° 5.571 en la Resolución N° 100/2006 y su modificatoria. 

 

Artículo 3: Dar intervención a la Dirección General de Tesorería para arbitrar los medios 

necesarios para la apertura de la cuenta corriente en el Banco Nación Argentina. 

 
Artículo 4: la presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y  

Finanzas y de Coordinación General. 

 

Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 



Roberto Fabián Ríos 

Intendente  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Irma del Rosario Pacayut  

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

 

 

 

Resolución N° 898 

Corrientes, 17 de  Abril 2017 

 

VISTO: 

 

La Carta Orgánica Municipal y las Resoluciones N° 2.049 y 767 dictadas por el Departamento 

Ejecutivo Municipal el 06 de Septiembre de 2016 y el 28 de Marzo 2017, respectivamente; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por aplicación del Artículo 45° de la Carta Orgánica Municipal se establece que los 

salarios del Honorable Concejo Deliberante y del Departamento Ejecutivo Municipal serán 
tratados en forma contemporánea con las negociaciones paritarias llevadas a cabo en el ámbito 

de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Que, por medio de la primera de las Resoluciones citada en el Visto se incorporó a las 

remuneraciones de las Autoridades Superiores del Departamento Ejecutivo Municipal 

(Agrupamiento 1 – Niveles 33-34-60-35-36-44) el “Adicional Jerárquico” que perciben las 

autoridades superiores del Honorable Concejo Deliberante. 

 

Que, por medio de la segunda Resolución citada en el Visto el Departamento Ejecutivo 

Municipal ha dispuesto, a partir del 01 de marzo de 2017, una serie de medidas de carácter 

salarial a cuenta de las que se adopten en la Comisión Paritaria Permanente para el personal 
comprendido por la Ordenanza N° 3641 (Estatuto para el Personal de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes). 

 



Que, a los efectos de mantener la relación de sueldos entre el personal de carrera y las 

autoridades superiores, se torna necesario actualizar los de estos últimos en la misma 

proporción. 

 

Que, en uso de sus facultades, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 
administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Incrementar el “Adicional Jerárquico” que perciben las Autoridades Superiores del 

Departamento Ejecutivo Municipal (Agrupamiento 1 – Niveles 33-34-60-35-36-44) al 33 % 

(Treinta y tres por ciento) calculado sobre la remuneración bruta de los mismos, deducido las 

asignaciones familiares y los adicionales por título y antigüedad, con carácter no remunerativo. 

 

Artículo 2: Disponer que el incremento dispuesto en el artículo 1° de la presente tendrá 

vigencia a partir del 01 de Marzo de 2017 para los Directores Generales (Agrupamiento 1- 

Nivel 60) y para el resto de las autoridades Superiores del Departamento Ejecutivo a partir del 

01 de Junio de 2017. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por todos los Secretarios de Áreas. 

 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese. 

 

Roberto Fabián Ríos  

Intendente  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Pedro Ramón Lugo  

Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Gustavo Adolfo Larrea 

Secretario de Transporte y Tránsito  



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Félix María Pacayut 

Secretario de Ambiente 

Municipalidad de  la Ciudad de Corrientes. 

 

Félix Orlando Morando  

Secretario de Desarrollo Comunitario 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Daniel Aníbal Flores  

Secretario de Infraestructura  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Daniel Bedrán  

Secretario de Planeamiento Urbano 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Diego Víctor Ayala  

Secretario de Desarrollo Productivo y Economía Social 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

 

 

 

Disposición N° 0194 

Secretaría de Infraestructuras 
Corrientes, 10 de Abril 2017. 

 

VISTO: 

 

El expediente 369-D-2016, caratulado “Dcción. Gral. de Rehabilitación Urbana –E/Plan de 

Recuperación y Rehabilitación de Veredas P./ La accesibilidad Universal”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, en el citado Expediente recayó la Disposición S.I. N° 0375 de fecha 26 de Julio de 2016, 

cuya copia simple obra a fojas 161/164 mediante la cual se aprueba y adjudica la Compulsa de 
Precios para la CONTRATACION DIRECTA OP n° 050/2016 a la Empresa “SIXTO RIVERO 

GODOY”, la ejecución de la Obra: “PLAN DE RECUPERACION Y REHABILITACION DE 

VEREDAS PARRA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL” – CORRIENTES – CAPITAL”, 

conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y demás documentaciones, obrantes a fojas 



97/156 e Informe de la Comisión de Preadjudicación de fojas 159 y vta. Autorizándose su pago 

en tal concepto por la suma total de $  

 

Que, a fojas 265/166 obra Contrato de Locación de Obra formalizado ante la Escribanía 

Municipal. 
 

Que, a fojas 169 obra el requerimiento de la Contratista, Fundamentando tal requerimiento: 

“…Que, por causa ajenas a mi empresa Rivero Godoy Sixto, encargada de ejecutar la misma, 

se deben a que la Empresa Aguas de Corrientes continuo ejecutando trabajos sobre la calle San 

Lorenzo entre las calles San Martín y Bolívar haciendo canales en la vereda para la colocación 

de caños PVC DE 110 mm y barrenados hacia los domicilios de la vereda de enfrente, 

posteriormente empiezan con el rellenado de esos canales y reparación de veredas rotas. Todo 

ello frena nuestro avance ya que no podíamos ejecutar nuestras veredas ante de que dicha 

empresa culminara sus tareas además de trabajos adicionales que no estaban contemplados en 

el pliego y retrasos en la entrega de baldosas podo táctiles y por ello es que le informamos que 

debido a todas estas demoras ajenas a la empresa no vamos a ver impedidos de cumplir con el 
plazo establecido para la ejecución de misma….”. 

 

Que,  a fojas 171obra informe favorable de la Dirección General Obras de Arquitectura y 

Urbanismo. 

 

Que, a fojas 172 el Sr. Subsecretario de Obras Públicas dando trámite a lo solicitado dispone lo 

pertinente para la prosecución del procedimiento administrativo correspondiente. 

 

Que, a fojas 175 y vuelta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructuras, encuadrando el procedimiento en las previsiones establecidas en la Ordenanza 

de Obras Públicas N° 3581, Artículo 67° y sus reglamentarias. 

 
Que, a fojas 176 y vuelta obra copia simple de la Disposición SI N° 0513 de fecha 12 de 

Octubre de 2016, mediante la cual se amplía rige la obra. 

 

Que, la normativa vigente, Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y las que en su consecuencia 

se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

 

DISPONE: 

 
Artículo 1°: Establecer en NUEVE (9) MESES, contados a partir de la fecha de vencimiento 

del plazo de obra, establecido en el Pliego que rige la obra: “PLAN DE RECUPERACION Y 

REHABILITACION DE VEREDAS PARA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL”, ejecutada 

por la empresa SIXTO RIVERO GODOY, adjudicada mediante Disposición SI N° 0375/16, 

con un plazo de ejecución de obra de SESENTA (60) días corridos a partir de la fecha del Acta 



de Inicio de Obra; atento los fundamentos vertidos en el Considerando, que aquí se dan por 

íntegramente reproducido. 

 

Artículo 2°: Encuadrar el procedimiento en la Ordenanza n° 3581: “Régimen Legal de la 

Obras Públicas Municipales”, Artículo 67°, sus reglamentarias: Resoluciones DEM Números 
718/00, Artículo 41° y sus modificatorias: 143/09 y108/11, 1174/02, cuyos topes de 

contratación fuera actualizada por Resoluciones Municipales N° 307/08, 898/09, modificada 

ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, 545/13 y 139/13, 361/15 y 2543/16. 

 

Artículo 3°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Obras Públicas, 

Dirección General de Obras de Arquitectura y Urbanismo y Departamento Inspección y 

Certificaciones. 

 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese.- 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
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